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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 

CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
  
 
 
 
 
Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al 

Despacho el expediente de la referencia donde se advierte a partir de su 

revisión que la última actuación corresponde a providencia de fecha de 24 

de agosto de 2016, mediante la cual, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución.  

Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad dentro 
del proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación por 
Desistimiento Tácito como quiera que esta puede se ser decretada a petición 

de parte o de manera oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General 
del Proceso, ello teniendo en cuenta que no se advierte que las partes 
hubieran allegado memorial con posterioridad al proveído antes 

mencionado, por lo que se puede establecer evidentemente que a la fecha 
han trascurrido más de dos (2) año, en los cuales ha permanecido inactivo 

el proceso en la Secretaría de esta célula judicial.  
 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código 

General del Proceso preceptúa lo siguiente:  
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(…) 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

  
…b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años;   
 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas…” 

TIPO DE PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA  

DEMANDANTE: COINVERCOR  

DEMANDADO: RAFAEL ENRIQUE CHACON BELTRAN Y SANDRA ACUÑA ROJAS 

RADICADO: 134684089002-2015-00150-00 
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Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-868/10, 

expone: 
 

“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en los 
procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma anormal 
de terminación del proceso, imponible cuando se acredita la inactividad 
de la parte a cuyas instancias se promovió un trámite o proceso, el cual 
se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los siguientes 
beneficios: (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes 
actúan o participan en la administración de justicia, pues la efectividad 
de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para 
materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 
partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre 
pronta y cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo.” 

 

En consecuencia, considera el Despacho que en el presente asunto se 
cumple con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia de 
un desistimiento tácito de la demanda que dio origen a la presente 

actuación, por lo que esta judicatura emitirá decisión en ese sentido,  y con 
ello la terminación del proceso junto el levantamiento de las medidas 

cautelares que hubieren sido decretadas en el desarrollo del trámite de 
conformidad a lo establecido en el citado numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MOMPOS BOLÍVAR,   

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la 

parte considerativa de este proveído. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en los libros respectivos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 

CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
  
 
 
 
 
Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al 

Despacho el expediente de la referencia donde se advierte a partir de su 

revisión que la última actuación corresponde a providencia de fecha de 13 

de diciembre de 2016, mediante la cual, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución.  

Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad dentro 
del proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación por 
Desistimiento Tácito como quiera que esta puede se ser decretada a petición 

de parte o de manera oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General 
del Proceso, ello teniendo en cuenta que no se advierte que las partes 
hubieran allegado memorial con posterioridad al proveído antes 

mencionado, por lo que se puede establecer evidentemente que a la fecha 
han trascurrido más de dos (2) año, en los cuales ha permanecido inactivo 

el proceso en la Secretaría de esta célula judicial.  
 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código 

General del Proceso preceptúa lo siguiente:  
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(…) 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

  
…b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años;   
 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas…” 

TIPO DE PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  

DEMANDADO: LUIS GIRALDO FRANCO HENAO 

RADICADO: 134684089002-2015-00040-00 
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Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-868/10, 

expone: 
 

“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en los 
procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma anormal 
de terminación del proceso, imponible cuando se acredita la inactividad 
de la parte a cuyas instancias se promovió un trámite o proceso, el cual 
se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los siguientes 
beneficios: (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes 
actúan o participan en la administración de justicia, pues la efectividad 
de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para 
materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 
partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre 
pronta y cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo.” 

 

En consecuencia, considera el Despacho que en el presente asunto se 
cumple con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia de 
un desistimiento tácito de la demanda que dio origen a la presente 

actuación, por lo que esta judicatura emitirá decisión en ese sentido,  y con 
ello la terminación del proceso junto el levantamiento de las medidas 

cautelares que hubieren sido decretadas en el desarrollo del trámite de 
conformidad a lo establecido en el citado numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MOMPOS BOLÍVAR,   

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la 

parte considerativa de este proveído. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en los libros respectivos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 

CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
  
 
 
 
 
Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al 

Despacho el expediente de la referencia donde se advierte a partir de su 

revisión que la última actuación corresponde a providencia de fecha de 07 

de diciembre de 2015, mediante la cual, se ordenó seguir adelante con la 

ejecución.  

Siendo ello así, evidencia esta judicatura que existe una inactividad dentro 
del proceso que daría lugar a su declaratoria de terminación por 
Desistimiento Tácito como quiera que esta puede se ser decretada a petición 

de parte o de manera oficiosa, conforme a lo establecido en el Código General 
del Proceso, ello teniendo en cuenta que no se advierte que las partes 
hubieran allegado memorial con posterioridad al proveído antes 

mencionado, por lo que se puede establecer evidentemente que a la fecha 
han trascurrido más de dos (2) año, en los cuales ha permanecido inactivo 

el proceso en la Secretaría de esta célula judicial.  
 
Al respecto se tiene que el artículo 317, numeral 2º literal b del Código 

General del Proceso preceptúa lo siguiente:  
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 
 
(…) 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 
cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 
siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 
a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 
desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento 
no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 
(…) 
 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
 

  
…b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 
demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 
previsto en este numeral será de dos (2) años;   
 
…d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 
actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas 
cautelares practicadas…” 

TIPO DE PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA  

DEMANDANTE: ADIS CARO CERVANTES 

DEMANDADO: ROSA MELENDEZ ZAPATA 

RADICADO: 134684089002-2015-00167-00 
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Con el mismo lineamiento la Corte Constitucional en Sentencia C-868/10, 

expone: 
 

“Que en relación con el desistimiento tácito, que actualmente opera en los 
procesos civil y de familia, ha sostenido que no es (…) una forma anormal 
de terminación del proceso, imponible cuando se acredita la inactividad 
de la parte a cuyas instancias se promovió un trámite o proceso, el cual 
se paralizó por su causa. Adicionalmente, le ha atribuido los siguientes 
beneficios: (i) evita la paralización del aparato jurisdiccional en ciertos 
eventos; (ii) permite obtener la efectividad de los derechos de quienes 
actúan o participan en la administración de justicia, pues la efectividad 
de los derechos depende de la prontitud de los medios que sirven para 
materializarlos; y (iii) promueve la certeza jurídica de quienes actúan como 
partes en los procesos, en la medida en que busca que se administre 
pronta y cumplida justicia, y que las controversias no se prolonguen 
indefinidamente a lo largo del tiempo.” 

 

En consecuencia, considera el Despacho que en el presente asunto se 
cumple con los requisitos de la norma procesal referente a la existencia de 
un desistimiento tácito de la demanda que dio origen a la presente 

actuación, por lo que esta judicatura emitirá decisión en ese sentido,  y con 
ello la terminación del proceso junto el levantamiento de las medidas 

cautelares que hubieren sido decretadas en el desarrollo del trámite de 
conformidad a lo establecido en el citado numeral 2° del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

 
Corolario de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE MOMPOS BOLÍVAR,   

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso por 
desistimiento tácito, de conformidad a los razonamientos esbozados en la 

parte considerativa de este proveído. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas. 
 

TERCERO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios. 
 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. Regístrese su egreso 

en los libros respectivos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 

CUATRO (04) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
  
 
 
 
 
ASUNTO: Observa el despacho que a través de memorial recibido en la 

secretaría de este Despacho el día de hoy 3 de mayo de la presente 

anualidad, el apoderado demandante solicita emitir providencia de seguir 

adelante con la ejecución en el proceso de la referencia. Para lo anterior 

adjunta, como anexo del memorial, constancia de envío, a través de entidad 

de correo interrapidisimo, del mandamiento de pago y de la demanda a la 

dirección física del demandado. Con fecha de recibido 09 de noviembre del 

2021. Solicita con base en lo anterior que, al no haberse contestado la 

demanda, se emita la providencia de seguir adelante con la ejecución. 

CONSIDERACIONES: Aprecia esta célula judicial, en cuanto a lo solicitado, 

que previa consulta al correo institucional, evidenciamos que el extremo 

ejecutado designó apoderado judicial. Así mismo, mediante memorial adiado 

23 de noviembre de 2021, propuso excepciones de mérito. Respecto de las 

cuales, previo computo del término para proponerlas, es dable concluir que 

fueron incoadas de manera oportuna. Razón por la cual se les dará el 

trámite que corresponde. 

En el orden de ideas que viene seguido, y teniendo en cuenta lo dispuesto 

en el numeral 1 del Artículo 443 del C.G.P del memorial contentivo de 

excepciones de mérito se correrá traslado a la parte ejecutante, por el 

termino de 10 días hábiles, a fin de que se pronuncie sobre las mismas.  

Conforme a lo considerado, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox  

RESUELVE 

UNICO: De conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 

presente proveído, se ordena correr traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por la parte ejecutada mediante memorial calendado 23 de 

noviembre de 2021. A fin de que, si a bien lo considera, se pronuncie sobre 

las mismas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ. 

TIPO DE PROCESO: DEMANDA EJECUTIVA  

DEMANDANTE: BALMIRO ARRIETA CASTRO 

DEMANDADO: LEVIS COMAS DE LA ROCA 

RADICADO: 134684089002-2021-00188-00 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPÓS, BOLÍVAR, 

CUATRO (4) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
  
 
 
 
 
ASUNTO: Observa el despacho que a través de memorial recibido en la secretaría 

de este Despacho el día 28 de abril de la presente anualidad, el apoderado 

demandante solicita corregir error involuntario en el que, a su consideración, 

incurrió este despacho a través de providencia fechada 03 de febrero de 2022. La 

inconformidad manifestada por la memorialista gira en torno al hecho de que esta 

célula judicial, al decretar las medidas cautelares suplicadas por este extremo de 

la litis, ordenó el embargo en proporción equivalente a 1/5 que exceda del salario 

mínimo fijado por la ley sobre la pensión devengada por el ejecutado. La hoy 

peticionaria manifiesta desacuerdo en el entendido de que al ser un embargo 

solicitado por una cooperativa la medida cautelar debió decretarse en una 

proporción equivalente hasta el 50% de lo devengado por el ejecutado. Apoyando 

dicha tesis conforme a lo estatuido en el art. 134 inc. 5 de la ley 100 de 1993. 

CONSIDERACIONES: El legislador procesal, ha establecido que son tres los 

motivos para que el juzgador verifique si hay lugar a la aclaración, corrección o 

adición de las sentencias o de los autos. Es el primero el que dice relación con la 

corrección material de errores aritméticos, omisión de palabras y la alteración de 

estas. El segundo tiene que ver con aclarar, por auto complementario, las “frases 

que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidos en la parte 

resolutiva de la sentencia o influyan en ella”, y finalmente la adición, que se 

encamina a corregir las deficiencias de contenido, señaladas por los artículos 285, 

286 y 287 del Código General del Proceso.  

Ahora bien, en lo que nos atañe, la figura de la corrección, expone el antes 

mencionado artículo 286 del C. G. del P. “Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego 

de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 

alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 

en ella.”  

De igual manera, sobre la corrección de providencias, ha sostenido la 

jurisprudencia reiterativamente, que “A través de esta petición no se puede buscar 

el reconocimiento de derechos diferentes a los ya consignados en la sentencia, ni es 

procedente una nueva evaluación del material probatorio obrante en el proceso. La 

actividad del juez se encamina exclusivamente a determinar la existencia del error, 

sin que sea posible abrir un nuevo debate, o una instancia adicional no prevista en 

la ley, sino que constituye la posibilidad de subsanar el error que cumpla con los 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  

Demandante: COOPHUMANA 

Demandado: JULIO LIDUEÑA MENCO 

Radicado: 134684089002-2021-00315-00 
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requisitos ya enumerados…” (C. Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. 

Sección Cuarta. Rad. 13598. C.P. Ligia López).  

Al respecto, estima esta célula judicial que el reproche formulado por la 

memorialista no gira en torno a ninguna de las causales ya enunciadas. Lo anterior 

por cuanto lo solicitado trasciende las fronteras de errores puramente aritméticos 

o aquellos que versan sobre ambiguas interpretaciones del texto de la providencia. 

Tampoco trata esta solicitud de corrección de complementación de elementos 

medulares de la providencia, por haberlos omitido el despacho al momento de 

proferirla. La inconformidad de la memorialista gira en torno a un desacuerdo con 

la proporción de la medida cautelar, el cual expone sobre la base de una tesis 

argumentativa en virtud de la cual exige que el tope o monto de lo embargado sea 

incrementado conforme a la calidad de quien solicita la medida cautelar.  

En el orden de ideas antes planteado, más que un error, lo que la peticionaria 

solicita es una modificación de la providencia calendada 03 de febrero de 2022 por 

no estar de acuerdo con la fundamentación jurídica utilizada por el despacho para 

decretarla. Vale decir, lo que existe es una disparidad de criterios jurídico-

argumentativos entre el despacho y la apoderada ejecutante. Reproche que debió 

formularse a través del recurso de reposición contra la providencia de marras, más 

que darle el tratamiento de un mero “error” de proyección en la elaboración de la 

providencia. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que la inconformidad planteada no encuadra 

dentro de las causales 285, 286 y 287 del C.G.P, no se corregirá la providencia 

calendada 03 de febrero de 2022, por las razones esbozadas en los anteriores 

considerandos. Desestimándose la mentada solicitud.   

Conforme a lo considerado, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox  

RESUELVE 

UNICO: De conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente 

proveído, se rechaza la solicitud elevada por la apoderada del extremo demandante. 

Manteniéndose vigentes las medidas cautelares ya decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS  

JUEZ. 


